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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

PROCESO Ordinario Laboral Única Instancia 

DEMANDANTE Antonio Jesús Londoño 

DEMANDADOS Colpensiones  

VINCULADOS Ministerio de Hacienda y Crédito Público-

Oficina de Bonos Pensionales y otros 

RADICADO 05001 41 05 004 2021 00582 00 

 

En el proceso de la referencia, previo a resolver sobre la renuncia al poder 

presentada por Dra. MARTHA MILENA MARTÍNEZ DELGADO, se le requiere para 

que, en los términos del artículo 76 del CGP1, allegue la comunicación enviada 

al poderdante donde le informa sobre su renuncia. 

 

De otra parte, se advierte que el Ministerio de Minas y Energía allegó respuesta 

en los archivos 133 y 134 del expediente digital, al oficio ordenado mediante 

auto del 4 de octubre de 20232. Por lo que de dicha respuesta se corre traslado 

a las partes por el termino de tres (3) días para lo que estimen pertinente. 

 

Finalmente se fija fecha de audiencia para el día quince (15) de mayo de 

dos mil veinticuatro (2024) a las tres y treinta de la tarde (3:30 pm.) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

GLORIA PATRICIA BETANCUR HERNÁNDEZ  

JUEZ 

 

                                                           
1 Archivo 137 del expediente digital 
2 Archivo 128 del expediente digital 
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CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 011, 
conforme el art 13 parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 
6 DE FEBRERO DE 2024, los cuales pueden ser consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-medellin/113 
 
                                            
 

______________________________ 
Wilmer Rafael Pérez Rocha  

Secretario 

Firmado Por:

Gloria Patricia Betancurt Hernandez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e34f8cb200655143b982ad169889bc033a9773be8007c4575b1b0b46ec27ffd

Documento generado en 05/02/2024 04:25:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/113

